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00082 
RESOLUCION No.02.P.DIC. 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía GONDI S.A, otorgada 

ante la Notaría Pública Primera del cantón Montecristi el 9 de Diciembre del 2001, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe de 
Inspección No.SC.ICP.AC.02.018 del 25 de Marzo del 2002, emite informe favorable 
para la continuación con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.02.081 

del 28 de Marzo del 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía GONDI S.A, en los términos constantes de la referida escritura, y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Primeras de los 

cantones Manta y Montecristi , tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tame notaxde tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las q el cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 
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Ti DOCTOR JAIME VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PRIMERO DE 

MONTECRISTE DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITUR: 

MATRIZ DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

NUMERO (1427) DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2901 DEZA - 

COMPAÑIA GONDI SOCIEDAD ANONIMA, CONSTA UNA RAZON QUE 

DICE: DOY FE: * MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 02.P.DIC.00082 

DE FECHA 01 DE ABRE DEL 2.992, EL INTENDENTE DE COMPAÑIA 

DE — PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE FEDERICO INTRIAGO / 

RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE J 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONDI SOCIEDAD ANONIMA”.- Dando J 

wepleniento 21 ÁArfículo Eegundo de dicha resolución. Mentecristi, 08 de 

Abril del 2,087. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

de fecha dos de Febrero de Mil MNovecientos Setenta y sels, 

dos, de CONSTITUCION DE COMPAÑIA GONDI SOCIEDAD ANONIMA 
DICE: Bue mediante Resolución No 02.P.D1C.00082 de fecha 

primera de Abril del dos mil dos, atitorizada por el señor 

fbogado JDRGE FEDERICO  —INTRIAGO ANDRADE, —INTEMDENTE DE 
COMPAÑIAS —DE PORTOVIEJO,  —queda aprobado el CONTRATO DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
GONDI SOCIEDAD —ANONIMA, CELEBRADA  —EL DIECINUEVE —DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO EN LA CIUDAD DE-MONTECRISTI 
Manta, 11 de Abril del 2.002.-    

ABOCADA 
Notaria Puoica Primera. 

MANTA 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBA - 

CION A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Y GONDI S, A. "» EN EL REGIS 3 

TRO MERCANTIL A MI CARGO» BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS 

VEINTE Y OCHO ( 228 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENE 

RAL CON EL NUMERD TRESCIENTOS OCHO C( 308 ) EN ESTA FE 

CHA.- ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE» 

] LA ANOTACIÓN QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

c DE CONSTITUCION DE LA MENCIONADA comañza dd 

MANTA » 16 BRIL/OER 2.002 
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